
RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2025-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 349/2024 
 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León. 3722-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal, a través del sistema electrónico. Conste. 

 
Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Manifestaciones. 
Intégrense el escrito y anexo del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 

del Estado de Nuevo León, cuya representación está reconocida en los autos de 

la controversia constitucional 349/2024, por los cuales desahoga la vista ordenada 

en proveído de diecinueve de septiembre del año en curso, al realizar diversas 

manifestaciones en relación con el recurso de reclamación en que se actúa. 

 
II. Delegado. 
El promovente designa como delegado a la persona que refiere, con apoyo 

en el artículo 11, párrafo segundo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
III. Acceso al expediente y notificaciones electrónicas. 
En cuanto a la solicitud para tener acceso al expediente electrónico y recibir 

notificaciones por esa misma vía, se advierte que de la consulta realizada en el 

Sistema Electrónico de este Tribunal, el promovente y el delegado designado 

cuentan con firmas electrónicas vigentes; por tanto, con apoyo en los artículos 11, 

párrafos primero y segundo de la Ley Reglamentaria, así como 5, 12 y 17 del 

Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente la solicitud, por lo 

que las notificaciones subsecuentes a este auto se le realizarán al Poder 

Ejecutivo de la entidad electrónicamente. 
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IV. Estado procesal. 

 Visto el estado procesal que guardan los autos y dado que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles concedido al Poder Ejecutivo del Estado de 

Nuevo León, a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, a efecto de que manifestaran lo que a su interés convenga o 

representación corresponda respecto de la interposición de este recurso de 

reclamación, con fundamento en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria de la 

materia, se envía este expediente a la ponencia de la Ministra María Estela 
Ríos González, quien fue designada como ponente en este asunto, a efecto de 
que elabore el proyecto de resolución correspondiente.  

 
Notifíquese por lista. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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certificado 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2025T02:28:23Z / 13/10/2025T20:28:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2025T02:28:22Z / 13/10/2025T20:28:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 583613 
Datos estampillados E4470746B4A6976951B99DA83E72BE1DF1FE845DD3606F0F10F645384B253021F94FC9

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 
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Cadena de firma 
6c 76 1a 25 5f b3 80 d8 63 ff c6 fc 44 cc 9c 55 19 13 af 92 2c d0 49 de ce 9d fc a2 bc 75 b8 e3 a0 4c 3f a8 ea 94 c6 46 21 ae 21 4c 5e d0 
90 4e 7e 3b 75 41 d2 84 ea ed 32 fd 49 08 d9 5f c8 8f 4e a0 a5 2e 42 3d 5b fc 26 76 01 34 90 de 97 10 2d b4 0c ef bc 28 2b b4 ac e6 39 5b 
4c e8 d9 2d 0d 33 70 e0 01 86 0c 1f c6 c7 6e 87 78 aa 86 90 c9 a4 d4 b1 8f ed 02 58 88 f8 05 6b dd 68 bf bc 84 c8 1c 43 f1 85 5d f2 4b 95 
38 54 07 c0 e1 2d 8e 12 a3 98 b9 d2 12 a7 2b fd c1 a7 a5 52 17 99 13 8b f2 91 da 1c e8 d8 3b 7f 84 8d b8 e5 bb 7f 93 1c 2a 9d 7e 31 9f 4b 
90 3b e5 1b 50 c3 53 cb de a9 ed 52 21 da 79 b1 e7 84 0e cc 47 ae bd a1 7a fc 79 3a 0c 11 d2 91 36 48 c2 6e 3d 95 ea 16 f5 b6 e7 1a db 
43 71 39 a6 8c db 94 47 4e 68 43 de 29 9c 99 4e 10 7b e9 d6 d4 05 cf e1 2b 36 58 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2025T01:13:13Z / 13/10/2025T19:13:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2025T01:13:13Z / 13/10/2025T19:13:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 582931 
Datos estampillados 09173A4412106A78BC4B22DA4368DDDBE53D623BC841FB25225FAB85EEA178224E728

 
 
 
 
 




